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002 DECRETO Nº  

 

Lanús, 
02 ENE 20E17 

Visto:  
La necesidad de asignar los montos correspondientes a distintas Cajas Chicas a los efectos 

de su funcionamiento durante el Ejercicio 2007; y 

0 Considerando:  
Que el gasto que se produce por dicho régimen debe ser estrictamente eventual para hacer 

frente a situaciones de emergencia. 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1ro.:  Póngase en vigencia para el Ejercicio 2007 las Cajas Chicas de las dependencias 
que se mencionan en el Anexo Nº 1 del presente Decreto, según importe y monto máximo de 
factura y responsables. 

Artículo 2do.:  Autorizase a los responsables de las Cajas Chicas enunciados en el Anexo del 
lo 	presente Decreto, a realizar gastos en bienes y servicios según lo establecido en los Incisos 2 y 3 

19 del clasificador de gastos por objeto, Artículo 130  del Decreto Provincial 2980/00 par atender 
necesidades de urgencia y gastos menores que hacen al normal funcionamiento de las 
dependencias a las que pertenecen, siempre y cuando las Partidas de Gastos que correspondan 
hayan sido dotadas de crédito. Asimismo la Caja Chica "Promoción y Asistencia Social" 
también podrá efectuar gastos en la Partida 5.1.4. "Ayuda Social a Personas". 

Artículo 3ro.:  Exceptúese de lo dispuesto en el Artículo precedente a la Caja Chica "Subsidios a 
Personas Indigentes", la que solo podrá realizar gastos en la Partida 5.1.4. "Ayuda Social a 
Personas". 

Artículo 4to.:  Los comprobantes comerciales que son entregados para rendir gastos, deberán 

1 	reunir todos los requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 

Artículo Sto.:  Los responsables del manejo de las Cajas Chicas autorizadas por el presente 
Decreto, solamente podrán efectuar gastos por conceptos y los montos máximos autorizados, no 
desdoblando gastos por estar incursos dentro de esos montos. Solamente efectuarán erogaciones 
que por las características denoten la necesidad imperiosa de concretar de inmediato, caso 
contrario deberán tramitarse por Pedido de Suministro ante el Departamento de Compras y 
Suministros. 

Artículo 6to.:  Toda excepción a lo dispuesto en el Artículo Sto. Será autorizada exclusivamente 
por el Sr. Secretario de Economía y Hacienda. 

Artículo 7mo.:  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia 
la Dirección de Contaduría General y remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a 
todas las dependencias que se mencionan en el Artículo 1ro. y  al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda. 
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